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ORDElt{ de 8 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueQflla clasificación de las mas , pecuarias 
existentes en el término municipal de AdrfJqa de 
Pirón, provincia de Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término muniCipal de 
Adrada de Pirón, provincia de Segovia, en el que no se ha for
mulado reClamación alguna durante su exposición pública, sien
do ' favorables todos los informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos -los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962; la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
pe 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica 'del De
partamento. ha resuelto : 

Pri.n1ero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término ~unicipal de Adrada de Pirón, provinCia 
ct~ Segpvia, redactada por el Perito Agrícola del Estacto don Ra
fael Negro Pavón, por la que se declara existe la sigUiente : 

Cordel de Villovela.-Anchura, 37,61 metros, excepto en los 
LOOO primeros metros de su recorrido, en que tendrá la mitad de 
dicha anchura. 

El recorrido, dirección, superficie y demás cara'cteristicas de 
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendO 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pr~ 
cedimiento Administrativo, en armonia con el articulo 52 y Si
guientes de la Ley de 217 de diciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
O!O,s guarde a v.r. muchos años. 
M:adrid, 8 de .noviembre de 1968.--'l'or delegación, el Subse

cret¡¡.rio, F , Hernández Gil. 

Ilmo'. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 8 de, noviembre de 1968 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de las 
mas pecuarias del término municipal de Abenojal·. 
provincia de Ciu,dad Real. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para modificar la cla
sificación de las vías pecuarias existentes en el .término muniCi
pal de Abenojar, prOVincia de Ciudad Real; 

Resultando qu~ la pr~sente modificación ha sido proyecta.q¡¡. 
como 'consecuencia de la petición formulada por dofía Eloísa 
Escobar Garrido y dofía Martina Samper Sanz, propietarias de 
la tinca «La Virgen y El Malilla», sita en dicho término muni
cipal, 'quienes solicitaron de la Dirección General de Ganadería 
la 'desviación del Cordel de AI11,ladenejos, en el tramo que dis
curre a través de la referida finca y su permuta por otros terre
nos de igual anchura perteneCientes a la misma, al Objeto de 
poder poner en regadío la zona situada en ambas márgenes del 
auoyo de la Virgen, que también discurre a lo largo de dicha 
propiedad; 

Vistos los, artículos primero al tercero y quinto al 13 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958; 

Considel'ando que la expresada modificación fue favorable
mente informada, tanto por los técnicos de la Sección de Vías 
Pecuarias de la Dirección General de Ganaderia, a quienes 
se encomendó su estudio y formulación, como por las autorida.
des local~s y provinciales interesadas; sin producirse contra la 
misma reclamación alguna, 

" Este , Ministerio, de acuerdo ~n la propuesta de la Dirección 
Ge1lerÍ¡.1 de " Garia.dería e infprrrie de la Asesoría Juridica, iba 
resuelto : ' 

Primeró.'-Aprobar la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias ex¡stentes en el término municipal de Abenójar, 
prOvincia de Ciudad Real, por la que se desvía el trazado de la 
vía pecuaria de dicho ~rmino Cordel de Alma.qenejós, en el tra
mo , cPIllprendidoentre el c¡¡.mino de Navacerrada y el arroyo 
Rejalgll1' dentro ¡te l¡¡. ~c,a !CLa Virgen y El Malilla», permu
tándqlo por . otro., con anchura., asimismQ, (:le 317,61 metros en 
todo su recorrido; situado dentro de la referida finca y cedido 
a t~les efecto¡; J:lpr los PropietariOS qe la misma.. 

§e~undo.-Firmll la pr\lSente ,resoh¡ción, se procederá al des
linde y amojonamiento de ambos tramos, y firme éste, a su v~, 
a la , desafección como bien de dominio público del antiguo tra
zadp y !lo SlJ permt¡ta, sin diferencia alguna en su valoracióil, 
por el nuevo, 'qué quedará afectado cOIl tal carácter. a cuyos 
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efectos se procederá a realizar las corr~spondientes inscripclon~s 
registrales. Todos los gastos que se ongmen como consecue~Cla 
de dicho cambio de titularidad y transmisión de dominio corre
rán a cargo de los propietarios de la finca afectada. sollcltantes 
de esta modificación, quienes deberán acreditar debidamente la 
propiedad de los terrenos que se permutan, ya que de no ~
plirse dicho reqUisito se reputará todo lo actuado nulo y sm 
valor alguno. , 
, Tercero.-Para la presente modificación se tendrá en ouenta, 

para todo lo que le afecta, el proyecto redactado a tal fin por el 
Perito Agrícola del Estado, a<iscrito a la Sección de Vías Pe
cuarias, don Ariosto de Haro Martínez. El resto del trazado c:Ie 
dicha vía pecuaria y de las demás del término continuarán s10 
alteración en cuanto a su clasificación vigente, aprobada por 
Orden ministerial de 19 de octubre de 1955. 

Cuarto.-Esta resolución, que se publicará en el «B,?letin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provmcia, 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa., pUdiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pr~ 
cedimiento Administrativo, en armonia con él articulo 5~ y SI
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la 
i urisdiccíÓp contencioso-administrativa. 

Lo que, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 8 de noviembre de 1968.-Por delegación, el Subse

cretario, F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general ' de Ganadería. 

RESQLUClON del Instituto Nacional de Coloniza.. 
ción ' pOr la que se hace pública la adfjuUcación. de 
las «Obras complementarias para riego portJS'Per
sión en la finca «TraSmulas», del sector 111 de la 
zona regable del Cactn (Gra1Ulda)). 

Como resultado del concurso público anunciado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 219, de 11 de septiembre de 1968, 
para las «Obras Complementarias para riego por aspersión en la 
,finca <<Trasmulas», del sector III de la zona regable del Oacin 
(Granada)>>, cuyo presUpuesto de contrata asciende a siete mi
llones trescientas dos mil doscientas treinta y nl,leve pesetas (pe
tas 7.302.239), en el día de hoy esta Dirección Q!eQeral ha adju
dicado dichas obras a «Riegos Holz, S. A.l>, en la cantidad de 
cinco millones quinientas treinta y siete mil ochocientas cua
renta pesetas (5.537.840 ptas.), con una. baja que supone el 
24,162 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-E! Director general, por de

legación, el Subdirector general, Odón Femández Lav~ra.-
6.304-A. 

MINISTERIO DEL AIREl 
RESOLUClON del ServiciO de Obras MiUtares por 
la que s'e hace público haber sido ad1tUIfcadG la 
obra «adaptación d.el Castillo de VfllavWiosa de 
Oción para archivo general del Ejército del Aire». 

Este Ministerio, con fecha 5 de los c01Tlentes, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de la obra 

«AdaPt~ción pel Castillo de Villavíciosa de Odón PIIJ1Io , arcl¡1yo 
genera¡ del Ejér¡:ito del Aire», a la Empresa OQ!llitruotora cJD
lán,S. A.», en la cantidad de 12.350.000 pesetas, y en ' las 'de
lllás condiciones que rigen para el mismo. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley 
qe OQntrjLtos dlll Estado, se hace pÚblico para general cono
cimiento. 

Madrid, 5 de noviembre dtl 1968.--'El General Jefe del Servi
cio, ~erico Noretía Eclleverria. 

R,E, ~OLUCION 4e ~a Dirección de ~erv~ pqr, la 
que se hace p¡í.blico haber BÚlo a4tudtcalla kJ ~ 
quiSic1án de .treS camiones cisterntu de ~O.oa~ ti
tros». 

l!:ste Ministei'io, con fccl+¡¡, 2 de los corrientes. ha ~to: 
Adjudicar def'1Oitiv8111ente ¡¡; la «Compafüa E$añala de ln

geni~rt!l., S. A.l>, la aqqmsipión de «tres camlones c1ste~ 
de lQ,O(IQ litrps», por un im.p,Qrte de &.085-.000 p~setas, f en las 
qemás cppdicione¡¡ qu~ r~g~ para el mismo. 

Lo que ,con arreglo a lo dispuesto en el a.rtl0IDQ 38 al! la 
Ley de COlltratos ' d~ Estado, se hace p\1bllco para lI'lmeral ~o
nocimientO,. 

UQ4r14, ' 1l <te no,!O,' X! iembre de 1968.~ Qe~efal :Q1r~tw. ~
los :fIerr4nd~ A«'Jo~l!o. 


